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Lns leyes y la» dlsposleionc» del «osier' 

nu son obliga tor las para la capital de pro
vincia desde qae se pablienn oflelalmcnte 
en elle, y desde cuatro días despnes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de S de Noviembre de 18*9.)

SUSCEICÍON PARTICULAR.

Un raes ea Córdoba. Piai. 8 Id. fn«ra> 4 
Trimestri id.. . . 8*86 > 11*15
Soil id. . 16*50 > 12*60
Un eSo38 >45

Se publica todos los dios escepío los Domingos:

Las leyes» órdenes y anuncias que se man 
den publicar en los <Boletlnes oflelaless se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasaren d los editores 
de los mencionados periódicos, (ordenes de 
« de Abril» de 3 y *1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Mic is tros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- 

miiia coutinúan en el Real Sitio de 

San Ildefonso sin novedad en au 

importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de BaneScencía 
; Sanidad.

Provincia de Alicante.
El individeo atacado del cólera 

anteayer en Alicante falleció en la 
mañana de ayer.

En Elche hubo ayer cinco inva- 
aiouee y cuatro defunciones.
Bu Novelda dos invasiones y seis 
defunciobea.

En Monforte cinco invasiones y 
tres defunciones.

En Villafranqueza nna invasion.
En San Vicente una invasion en 

persona procedente de Villafran
queza.

Provincia de Lérida.
En Pallargaa hubo ayer una de

función.
En Balaguer, Artesa de Sagre y 

Anglesola, sin novedad
Provincia de Tarragona.

En Benifallet, desde Ias cinco de 
la tarde de anteayer hasta las ocho 
de la mañana de ayer, no hubo inva
sion ni defunción alguna.

En Cherta no había novedad 
ayer.

Da Mora de Ebro, Borjas y Ribar
roja no hay noticias.

En Tarragona no hay novedad.
Madrid 19 de Setiembre de 1884. 

“~E1 Director general interino» G. 
Hernandez de Cadórniga.

Núm. 557. 
CORREOS.

Debiendo tener lugar el día 20 
de Octubre próximo á la una de la 
tarde la subasta para la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre la oficina dal ramo de Jaén 
y la de Baena, en esta provincia, 
á continuación se expresan las con. 
(liciones bajo las cuales se ha de 
llevar efecto la expresada subasta.

Condiciones.
1“ En contratista se obliga á 

conducir á caballo ó en carruaje y 
diaríamente de ida y vueíte» desde 
la oficina del ramo de Jaén á la de 
Baena toda la correspondencia (en- 
tendiéndose como tal los pliegos 
con valores declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas) y 
periódicos que le fueren entrega- 

; dos, sin excepción de ninguna cla- 
' se, distribuyendo los paquetes, cer

tificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsi
to, recogiendo los que de ellos par- 

. tan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 55 kilóme
tros que comprende este conduc
ción debo ser recorrida en 10 horas 
con el tiempo que se invierta en las 
detenciones que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de 
la línea en el itinerario aprobado 
por la Dirección general, el cual 

; podrá modificarse por dicho Cen
tro según convenga al mejor ser
vicio,

■ 3* Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen 
debidamenta pagará el contratista 
en papel de multa la de cinco pese
tas por cada cuarto do hora» si el 
larvióio M hace A caballo y de dlei

Gobierno civil de 1a provin
cia de Córdoba. j

El limo. Sr. Eirsctor general de ^ 
Benefioencia y Sanidad, en telégra- , 
ma de hoy me dice lo que sigue: t

«La <Saoeta» de hoy publica el si- * 
goiente parte sanitario. Provincia de 
Alicante. En Elche hubo ayer dos in
vasiones del cólera y dos defunciones. 
En Monforts seis invasiones y dos de- - 
funciones. En Novelda ninguna in- j 
vaiion ni defunción. En ViHafran- ] 
queza mogona invasion. El invadido i 
anteayer mejorado. En San Vicente 
seguía ayer grave la persona invadí- ‘ 
da anteayer. En Alicante y el resto ‘ 
de la provincia, no hay novedad.— 
Provincia de Lérida, En Pallaresa 
hubo ayer una invasion. En Alguai- 
resegun comunica el Alcalde al 6o- 
bemador, nna invasion en persona 
de Balaguer, de carácter coleriforme. 
—Provincia de Tarragona. No se 
han reaibido noticias por el mal esta- , 
dode las líneas telegráñoas.> '

■ Los partes recibidos referentes 
al cólera, de nuestros cónsules en el 
extranjero, son las siguientes: En 
Mersella no ha oourrido ninguna de- 
funcioo. Thuir dos dafuncíonea. Es- 
thoa dos idem. Prados dos id. Vinca 
dos id. y dos casos graves. Catllot 
nna y tres casos graves. Orán siete 
casos desdo anteayer, ninguna re- 
P’‘oduocion.=Nápoles, de la media 
noche del 17 á la del 18 han ocurri
do 497 invasiones, ssgoidas de 174 
defunciones, y además 119 de casos 
anteriores. En Coro 285; oeroanias 
74 casos, con 34 defunciones y 8 más 
de días precedentes.—Provincia do 
Génova. En Spezia 12 casos y 10 de
funciones. Resto provincia 6 casos, 
3 defunciones.—Provincia de Massa 
4 casos y 2 defunciones.» i 

Lo que se hace público por me
dio del •Boletín oficiala para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 20 de Setiembre de 1884, 
El Gobernador» 

/bo^Hñ Gursia ^ S^no^a.

en carruaje, y ai las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen 
servicio se repitiesen» prévia ins
trucción de expediente» se propon
drá al Gobierno la rescision del con
trato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4 .’ Para el buen desampefio de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en 
los puntos mas convenientes de la 
línea, á juicio de los Administra
doras principales de correos da 
Jaén y Córdoba. Si el servicio se 
prestara en carrujo» tendrá este 
almacén rapaz para conducír la 
correspondencia, independiente dal 
lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes si los llevare,

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de Ias maletas, sacas ó paque
tes en que se conduzca la correa- 
pondencift, preservándola de la 
humedad y deterioro.

7 .’ La cantidad en que quede 
oontratafo este servicio se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
la Tesorería de Hacienda de Jaén ó 
la de Córdoba.

8 * El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije par» principiar el servicio al 
comunicar la aprobación de la su
basta,

9* Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará por escrito 
el contratista á la Administración 
principal de correos si se despide 
del servicio, á fin de que, dando in
mediato conocimiento al Centro di
rectivo, pueda procederse con toda 
oportuaidád 4 nueva subsataj pe^

Ministerio de Cultura 2024



ro Eli por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se 
consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó mas lici- ' 
taoiones, el contratista tendrá obU- ' 
gacion de continuar su compromi
so por espacio da tres meses mas, ; 
bajo el misino precio y condicio- . 
nes. Si no se despidiera apesar de 
haber terminado su contrato, se - 
entenderá que sigue desempeñán- 
dolo por la tácita, quedando en es
te caso reservado á ta Adminis- ' 
tracion el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea • 
oportuno. Los tres meses de anti
cipación con que debe haeerse la 
despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el día en que se reciba el avi
so en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese ueco sa no variar en 
parte la ruta de la línea que se 
subasta, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera 
cion ocasione, sin derecho á que so 
le indemnice; pero si resultara de 
la reforma aumento ó disminu
ción de distancias, ó mayor ó me- . 
ñor número de expediciones, el Qo- ■ 
bienio determinará el aumentoó 
rebaja que á prorrata corresponda. 
Si la conducción se variase del to- : 
do, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé 
aviso de ello, si ee aviene á conti- j 
nuar prestando el servicio por el 
nuevo camino, y en caso negativo, ' 
el Gobierno podrá subastarlo nue- : 
veniente; pero si aquella se supri- 1 
miera se le comunicará ai contra- 
tiste con un mes de anticipación, 
sin que tenga derecho á indemni- ; 
zacion alguna.

11. Las exenciones del impues- 
to de los portazgos, pontazgos ó ’ 
barcajes que correspondan al cor- < 
reo, se ajustarán á lo determinado ' 
en el párrafo 12 del artículo 16 i 
del pliego de condiciones generales Í 
pura el arriendo de aquellos, de 1 
fecha 23 de Setiembre de 1877, y á j 
las disposiciones que con posterio- 1 
ridad se dictaren sobre el particu
lar.

12. Despues do rematado el 
servicio no habrá lugar á reclama
ción alguna en el caso de que los 
datos oficiales que hayan servido 
para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resul- 
ren equivocados en mas ó en me
nos.

13. Hecha la adjudicación por 
la superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento j dû ¿os copias 
simples, y otro en el papel sellado 
correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección 
^enerál de Correos ^y Telégrafo#^ y

la otra se entregará en la Admi
nistración principal del ramo, por 
la cual hayan de acreditarse los 
haberes, que será la de la provincia 
en que se verifique el remate. Lu la 
escritura se herá constar la forma- 
bzacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta 
de pago. Dicha fianza, que se cous- 
tituirá a disposición de la Diraociou 
general de correos, no será devuel
ta al interesado ínterin no se dis
ponga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el 
importe do la inserción del anun
cio de la subasta, cuyo justificante 
de pago deberá exhibir en el acto 
de entregar en la Adminiatracicn 
principal de Correos las copias de 
la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real Órden de 20 de 8e- 
liembre de 187^.

15, Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gooiernu,

16. El rematantaquedará suge- 
to á lo prevenido en el art. t.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo 
qee tenga efecto en el término que 
se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la 
Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes del inte
resado hasta el completo resarci
miento de los perj uioios que se irro
guen á la misma.

17. La subasta se anunciará en 
ia <Gaceta de Madrid» y <Boleline3 
oficiales» de tas provincias de Jaén 
y Córdoba y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar si
multáneamente ante los Goberna- 
doree civiles respectivos y Alcaldes 
de Martos y Baena asistidos de los 
Administradores de Correos de Jos 
mismos puntos el dia 20 de Octu
bre á la una de la tarde y en el lo
cal que respectivamente señalen 
dichas autoridades.

18, El tipo máximo para el re
mate será el de tres mil pesetas 
anuales.

19. Para presentarse como lici
tador será condición precisa cons
tituir próviamente en la Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucur
sales de las capitales de provincias 
ó de los puntos en que ha de cele
brarse la subasta, la suma de tres
cientas pesetas en metálico, ó bien 
en efectos de la Dauda pública, re
gulando su imparte efectivo con
forme prescribe el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876 ó disposicio
nes vigentes el dia del remate.

Estos depósitos, concluido dicho 
acto, serán devueltos á los intere
sados menos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quo

" dará en Ias oficinas del Gobierno 
civil respectivo para la formaliza
ción de la fianza en la Caja de De
pósitos inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real ór
den circular de 24 de Enero de 1860.

1
20. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar el 
servicio, así corno su domicilio y 
firma. A este pfiego se unirá la car* 
ta de pago original que acredite 
| heberse hecho el depósito preveni- 
j do en la condición anterior, y una 

j certificación expedida por el Alcal- 
1 de de la vecindad del proponente en 
'i que conste su aptitud legal, buena 

conducta y que cuenta con reeur- 
■ sos para desempeñar el servicio que 

solicita.
tos licitadores podrán ser re

presentados en Ia subasta por per
sona debidamente autorizada, pré- 
via presentación de documento que 
lo acredite.

21, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la su
basta durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no ee 
podrán retirar.

22. Para extender las proposi
ciones, que deberá verificarse en 
papel de la ciase 11.‘, se observará 
la fórmula siguiente:

D. F. de T., natural de..., veci
no de..., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á 
caballo ó en oarruage desde la ofi
cina del ramo de Jaén á la de Bae
na y viceversa, por el precio de... 
pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

23. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se harán constar en 
el acta de subasta, deda^'ândose el 
remate á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual, en el término 
mas breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general 
fiel ramo, en la firma que determi
na la circular del mismo centro, fe
cha 4 de Setiembre de 1880.

24. Si de la comparación resut- 
ta^en igualmente beneficiosas dos 
ó mas proposiciones, se abrirá en 
el acto, y por espacio ue media ho
ra, nueva licitación verbal entre 
los autores de las que hubiesen oca
sionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
ee hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siem

pre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á fin de 
que llegue á noticia de las perso
nas que deseen tornar parte en di
cha licitación, debiendo advertir 
que el acto tendrá tugar en el dia 
y hora señalada anteriormente y 
en mi despacho oficial.

Córdoba 19 de Setiembre de 
1884.

El Gobernador, 
Joa^uin Garcia y Espinosa.

Núin.516.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extraoto de los acuerdos tomados por 

la Comisión provincial en sesión 
celebrada el di* 17 de Junio de 
1884.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Soñores que asistieron:
Lopez Mogrovejo, Gracia Mena, 

Aguilar, Ecija, Castiñeira, Barroso 
en sustitución de D. Rafael Cama
cho; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientos:

Anunciar nueva licitación para 
contratar el servicio de bagajes de 
esta provincia, duraute el «ño eco
nómico de 1884 á 85,

Admitir la renuncia que del car
go de inspector de la Casa Central 
de Expósitos tenia presentada el Di
putado señor don Antonio Quintana 
y Alcalá, y nombrar en reemplazo 
de este y de los demás señores Di
putados que ejercían H iuspecoion 
de los otros establecimientos benéfi
cos á dou Juan Bautista Agunar pa
ra la del Hospicio, don Leonardo 
Castiñeira para el Hospital de Agu
dos, don Francisco de Paula Delga
do para el de Crónicos y don Manuel 
Vifiazevahos y Sistemes para la Ca
sa Central de Expósitos.

Dejar á la resol ación de la Exce
lentísima Diputación en pleno el in. 
cidente relativo ai pago de las die
tas de un comisionado qua nombró 
el director de la Gasa de Expósitos 
para que pasase á 1» villa de Obejo y 
trajese ó la Central al Expósito Ig
nacio Raizar é Ibañetn.

Conceder ingreso en la Casa Cen
tral de Expósitos á la huérfana Isa
bel Gimenez, que reúnen las condi
ciones reglamentarias.

Aprobar el nombramiento de peo
nes camineros auxiliares de la car
retera de Córdoba á Vihavioiosa, que 
con destino 4 los kilómetros 8,9, Ip, 
11 y 12 do la misma había hecho el 
director de carreteras provinciales 
en favor de José Morente y José Lei
va Pozo.

Admitir la renuncia que han pre
sentado de sus cargos reepeotivos 
los inspectores de la Gasa Socorro- 
Hospioio, don Manuel Garcia Rabas
co y don Cristóbal de Porras y nom
brar interina menta en su reemplazo 
á don Manuel Barbado Ferez y don 
Eamon Ciehuet.
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s uspeuder de empleo y rneldd al 
director hcaltativo de carretera» ; 

provincialee, don Joeé Rcaalea, ein : 
perjuicio de utilizar sus servicios en ' 
ocaeion oportuna, y nombrar en an 
reemplazo con el carácter de interi- i 
nidad á don Ildefonso Ramon Zafra, : 

Admitir la renuncia que don Juan ; 
Fabro tenia presentada de cajero de j 
loa fondos do Instrucción pública, 
para cuyo cargo fné electo, y poner- 
lo en eonccimiento de la Jonta pro- j 
vincial del ramo, á fin de que abra j 
nuevo concurso para la provision de « 
dioba plaza. *

Suspender de empleo y suelio ' 
al peen caminero de la carretera de 
Palmad la aldea de Quintana José > 
Pa encía, y al practicante primero j 

del Hospital de Agudes, don Rafael 
Gallardo Aranda, y nombrar en au i 
reemplazo con el carácter de interi- 1 
no» á Juan Fuentes Eapin y don Ma- i 
nuel Palma, respectivamente.

Disponer se instruyan las opoitu- 
ñas diligencia» para depurar lo que 1 
haya de cierto en la pérdida de ai- ' 
ganos efectos pertenecientes á la 1 
Corporación. ?

Con lo que terminó la sesión de 
este dio.—El Vice-presidonto, Moria- i 
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, j 
Aogei Maria Castiñeira. !

Extracto de loa acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día SO de Junio 
de 1881.
Presidencia del señor Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Gracia Me

na, Delgado en sustitución de don 
Diego Eoiji, Barroso en la de don 
Rafael Camacha; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acardados los par
ticulares aigaientes:

Aprobar los pLegos de condicio
nes generales y especiales para la 
contrataoion en pública subasta del 
suministro de varios artículos de 
consumo que se consideran indis
pensables en los establecimientos de 
Beneficenoia provincial, durante el 
año económico de 1884 á 85, y dis
poner que las subastas se verifiquen 
en 81) del ac nil.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —El Vioe-presidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 21 de Junio 
de 1884.

Presidencia del Sr. Lopez Mogro
vejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeirs, Gracia Me

na, Barroso an sustitución de don 
Rafael Camacho, Dólgado en la de 
don Diego Ecija; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an- 
^erior, quedaron acordados los partid 
culares signientes:

Aprobar los pliegos de condício- 
AM ;«ip«otiTd9 pan 1» eoatratioion

del enminis*ro de los géneros prime
ras maté is» qee son necesarias pa- i 
ra el trabajo de los talleres de lence
ría, zapatería y alpargatería estable
cidos en la Casa Socorro Hospicio, 
dorante el año económico de 1884 á 
85, y disponer que la subasta tenga 
efecto el dia 30 del actual.

Aprobar igaalmeate los que han 
de servir de base para el suministro 
de géseros de varano que sou indis
pensables en los cuatro estableci
mientos de Beneficencia provincial, 
cuya subasta habrá de celebrarse en 1 
igual dia.

Disponer que la subasta de los gó 
ñeros de invierno, con destino á los 
miemos estullecimienUs benéficos» 
quede en suspenso hasta la primera 
qainceua del mes de Setiembre próc- 
simo.

Con lo que terminó Ia sesión de 
este dia.—El Vice-presidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo,—El Secre
tario, Angel María Castiñeira.

isimaisiíos.
Núm. 658.

Alcaldía constitucional 
de Priego.

Elección de Diputados provinciales. 
Provincia de Córdoba.—Distrito elec

toral de Priego.
Copia de las listas de los electores 

que han emitido su voto ea este 
dia y resúmen de votos obtenidos 
por los candidat e.

D. Francisco Toribio Marín Expósito 
Rafael Aranda Rodríguez 
Juan Pareja Aranda 
Félix Gutiérrez Ribera 
Francisco Ordoñez Barrientos 
José María Gamez Osuna 
José Yeveces Romero 
Antonio Avila Espinar 
Pedro Abalos Hess
Aotouio Gabriel Perez Rosa Mé

rida
José Maria Bermúdez Camacho 
José Navas Alvarez 
Juan Lopez Alcalá Serrano 
Manuel Mendoza 
Rafael Doblador Ortiz 
Manuel Villegas Alcalá 
Francisco Covo Lacena 
José Serrano Onieva 
Salvador García Gil 
Pedro Marin Guerrero 
Joaquín Villena Vilchez 
Antonio Fernandez 
Nereo Baena Batea 
Agustín García Gimenez 
Francisco de Paula Carrillo Maez 
Manuel Sánchez Palma 
Cándido Molina Gimenez 
Gregorio Covo 
Paaouel Birrientca Sicilia 
Félix Sarrano Ortiz 
Nicolás Gutiérrez Calvo 
José Fausto Gimenez 
Tomás Serrano Cevo 
Juan Luque Panoja 
Jo»é Pedro Carrillo del Pino 
Francisco García Serrano 
Juan José Guerrero 
Franaisoo Eliai C«Kilío

D.Juaa Garcia Valdivia 
Remigio Garcia 0 bledo 
Francisco Carrillo Castro 
José Martin Delgado 
Francisco Sánchez Florea 
Antosio Gonzalez Centreras 
Antonio Mendoza Expósito 
Manuel Arrabal Alcalá 
Gregorio Mendoza 
José Torree A Ivar ai 
Ignacio Covo Villena 
Antonio Banden Carrillo 
Antonio Aguilera y Aguilera 
Atanasio Rojano Molina 
Antonio Serrano García 
Francisco Moreno Camacho 
Pilar Quesada Barrientes 
Antonio Gallardo Carrillo 
Manuel Calvo Aguilera 
Juan Quintana Marín 
Francisco Covo Gavilán 
José Ruiz Ruano 
Juan Espinar 
Francisco Barea Moral 
Emilio Serrano García 
Rakel Lopez Loque 
José Ortiz Venoeiro 
Andrés Prados Bueno 
Dionisio Pedrajas Blanco 
Alfonso Aguilera Coro 
Gregorio Calvo Mendoza 
Juan Ferez Aguilera 
José Zurita Sánchez 
Torcuato Carbonero 
Manuel Garcia Camacho 
José María Perez Laque 
José Gimenez Sicilia 
Fernando Barea 
Pedro Hermosilla 
Nicolás Perez Zurita 
Franoisco Barea Aguilera 
Nicolás Calmaestra Pulido 
Juan Lopez Rey Perez 
Manuel Ordoñez
José Aloalá Bejarano 
Glás Yevenea Serrano 
Rafael García Obledo 
Pablo Rosales Melgarejo 
José Sánchez Ordoñez 
Rafael Gallardo Carrillo 
Frailesco Bilieateros Garcia 
Antonio Laque Burgo» 
JoEÓ Valverde Moyano 
Francisco Gimez Paez 
Julian García Ortiz 
Isidoro Amores Perez 
Gregorio Delgado Oaieva 
Martin Faez Vilchez 
Antonio Faez Menjibar 
Francisco Sánchez Alcalá 
José Sánchez Alcalá 
Pascual Salamanca
Isidoro Arrevola Contreras 
Pablo Valverde Moyano 
Pedro Morales Flores 
Antonio Ortiz Venoeiro 
Julián Ramírez Malagón 
Antonio Ferez Rosa Sánchez 
Teodoro Montoro Covo 
Ramón Ortiz Delgado 
Antonio Sánchez Alcalá 
Justo Garcia Ferez 
Francisco Sánchez Caballero 
Cárlos Garrido 
Pedro Muriel Franco 
Pedro Lopez Gimeoez 
Eduardo Gutiérrez Mariel 
Joan Antonio Lopez Naval 
Juan Barea Aguilera

' Fnnokeo A valoe Marin

D.Antonio Luque Arjona
K Joan Lopez Rey Molina
Í* Atanasio Lopez Serrano
í Manuel Jurado Prados
; Miguel Sánchez Lopez
1 Francisco Ortiz Luque
i Antonio Mérida Menjibar

Juan Ariza Luqae 
Matías Pareja 
Cristóbal Caño 
Pedro Delgado Oaieva 
Diego García Ligero 
Juan de Dios Mérida Altor 
Luis García Linares 
José Pedro Marín 
Franoisco Mérida Menjibar 
Nicolás Valverde Medina 
Pablo Pareja González 
Vicente Ortiz Venoeiro 
Luís Lozano Lort 
Manuel Ferez Valverde 
Rafael Ye venes Romero 
Agustin Barea Nieto 
Antonio Mérida Rodriguez 
Justo Castro Carrilla 
José Jurado Onieva 
Manuel Carrillo Nuño 
Juan Pradod Mata 
Manuel Pareja 
José Zamoranos Maez 
Rufo Garcia Gamiz 
Lorenzo Espinar Raíz 
Antonio Y even os Romero 
Francisco Zamora Cañadas 
Pedro Ortiz Venoeiro 
Antonio Castilla Serrano 
Miguel Aguilera Valverde 
Antonio Raiz Amores 
Antonio Maria Navas Zamorano 
Pedro Perez Laque 
Francisco Luque Castro 
José Arenas el Chino 
Antonio Nafies Baena 
Rafael Carrillo Recuerda 
Cecilio Calvo Jimenez 
Justo Raano Serrano 
Antonio Carrillo Ribera 
Kaiutuado Marín Agra 
Andrés Ceno Caballero 
Manuel Bermudes Ruiz 
José Teodomiro Lopez Rey 
Lorenzo Lopez Marín 
Francisco Jiménez Gonzalez 
Joaquín Lopez Rojas 
José Torres Cano
José María Agailera Sarrano 
Rafael Redondo Gonzalez 
Francisco Lopez Bey 
Antonio Yeper Avalos 
José Calvez Aguilera 
José Luque Pareja 
Francisco Sánchez García 
José Matia Rosa 
Juan Pedro Vida Espinosa 
Vicente Luque Burgos 
José Manter Ruvi 
José Vilchez Ramírez 
Juan González Córdoba 
Pedro Canillo Diaz 
Manuel Coro Ortiz 
Antonio Garcia Díaz 
Antonio Oiuna 
Antonio José Navai Sanchez 
Franeisco Petalvare» Molina 
Felioiano Molina Domingaez 
Francisco Ricardo Osuna 
Antonio Ballesteres Paez 
Antonio Ordóñez Marcos 
Manoel Sánchez Ramírez 
Joan Bautista Moral 
FranéiiBo Sicilia Serrano
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b.GregaTio Ramiria Miltgon 
Juan Palomar Baliesteroa 
Matias Duz Sánchez
José Mana Medina Valdíos» 
Teodoro Espinal Caracuel 
Rafael Osuna Olivencia 
Francsico Perea García 
Jo80 Maria Garcia Fierez 
Joaquín Zurita Sánchez 
Pf.blo Pobo laño Gonzalez 
Zacarias Romero Sarimento 
Juan de Dios Ruiz Hidalgo 
Antonio Garoia Ortiz 
Juan Sánchez Aguilera 
Franaisoo de P. Martínez Moreno 
Antonio Ordoñez Garcia
Francisco Jimenez Onieva 
Agustín Ferez Sánchez
José Gonzalez y Gonzalez
Juan Sauchoz García
Antonio Gómez Marín
Joeé Gómez Serrano
Cecilio Arenas Gonzalez
Fn ncÍBCo Velasco Gallardo
Andrés Aguilera Aguilera 
Vicente Domínguez Caño
Manuel Caracuel Ortiz Galisteo
Antonio Jimenez Moral
Juan Ricardo Montes
Juan Sánchez Perellón
Juan Jofé A g uíleia Muñoz
José Ramírez Malagón
Pedro Rodríguez Gómez
Juan Ruiz
Felipe García Ortega
Francisco Gonzalez Nuñez
Francisco Luque Villar
Antonio Covo Pareja
Antonio Nuñez Ferez
Juan Ruiz Gonzalez
Antonio José Ruiz Martin
Juan Torres Gutierrez
Francisco Martin Delgado
Felipe Gonzalez Nuñez
Tomás Alvarez y Alvarez
Cristóbal Lopez Garcia
Atanasio Morena Almenara
Isidoro Covo Pacheco
Juan José Marin Covo
Frencisco Rodríguez Serrano
Francisco Serrano Florea
José Mana Expósito
Francisco Aguilera Marín
Antonio Moreno Aranda
Antonio Toribio Martin
Antonio Agoilma Serrano
Antonio Molina Zalenca
Franaisco Rosa Alcalá
Francisco Medina Ferez
Manuel Arroyo Expósito
Manuel Luque Villar
Gregorio Hinojosa
José Leon Luque Ronda
Tornés Ropero Covo
Juan Manuel Perez Valverde
Francisco Zifra Aguilera
Juan Linares Maez
José Ortega Reyna
Manuel Ruiz Ropero
Francisco Fernandez Plaza
Mariano Hinojosa
Rufo Oítiz Torres
José Maronea Pedrajas
Antonio Rodríguez Sánchez
José Hinojosa Gil
Lorenzo Rodríguez Sánchez
Manuel Marín Gamiz
Juan Ruiz Serrano
Manuel Sánchez Arroyo
Feliciano Sargos Alcalá
^Bi| Qampaña Corp

h.CayeUnó Muñoz Sarmiento
R'ifael Entrena Rico
Ramón de Montes Sánchez
Vicente Gallardo Reyes
Domingo Mérida Porras

• Antonio Lopera Cáliz
Antonio Ropero Covo
Manuel Viaza Valenzuela
Santisgo Sorrauo Ravi
Leovigildo Rogar Gutiérrez
Salvador Ruvi Urbano
Isidoro Covo Santaella
Manuel Montoro Cubero
Juan Ruvi Hinojosa
Antonio Ruiz Bonilla
José Maria Garrido
Valentin Baena Mérida
Ignacio Pareja
José Alcalá Luque
Antonio Jurado Molina
RafaCi Sánchez Palma
Jv8é Aranda
M.anuei Lopez Valverde
José Jurado Mérida
Antonio Luque Lopez

'■ José Molina Rajar
José Maria Expósito Fernandez

* Manuel Onieva Fernandez
Manuel Serrano Torres
Simen Amores Arjona

; Antonio Ramírez Covo
, Antonio Morales Montes
f Juan Ropero Caballero
* Francisco Perez

Felipe Jurado Rojano
Domingo Aguilera Gómez
Antonio Sort Llamos
José Avila Amores
Francisco Toro Ferez

í Antonio Baena Palomar
| Pedro Marin Pacheco
} Andrés Montes Parez
; Manuel Muñoz Sarmiento
■ José Bias Sánchez Ordóñez
i Aadtés Ortiz
| Antonio Fernandez Serrano 

Francisco Roaa Muriel
. Minnel Alcalá Luque
| José 0#una

Antonio Villena Luque
1 Antonio Ribera Avila 

Miguel Ortiz Veneeiro 
Rafael Serrano Luque
Francisco Serrano Luque
Antonio Gómez Perez
Francisco Avila Amores
José María Briones
José Pareja Aranda
Antonio Garcia Obtedo

1 Felipe Rodríguez Torres
1 Francisco Sánchez Cañate
1 Francisco Morales Nuñez

Manuel Montoro Roblo
í Agustín Muñoz Lopez
! Manuel Villena Jimenez
! José María Burgos Juara»
! Pedro Ferez Gómez

Juan Palomeque Garnacho 
Yeuaucio Gonzalez Aguilera

! Benigno Moreno y Moreno
' Rafael Morano Fernandez 

Francisco Pedrajas Blanco 
Victor Rubio Calvo
Juan Bautista Pedrajas

! Tomás Mérida Aguilera 
Antonio Bermúdez Sarmiento 
Antonio Lopera Fernandez

(Se concluirá.)
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? JIIZGADÚS.
Núm. 552.

Juzgado de instrucción 
r del distrito da la derecha 
Í de Córdoba.

D, Jesé Haear y Mora, Juez inte rino 
de instrucción dei distrito de la 
derecha de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y em- 

■ plazopor término de diez días conta- 
; dos desde la inserciou de este en la 

.Gaceta de Madnd> á Ildefonso José 
: Expósito, conocido por Paropli,8olte- 

ro, de treinta y seis 9 ños de edad, ve
cino que expresó sor de esta capital 
en la plaza de la Corredera número 
nueve, de oficio Jornalero, para que 

: centro de dicho térmico comparezca 
en este Juzgado con el fin de eva
cuar ciertas diligencias que tango 
scordadas en el sumario que estoy 

f instruyendo por las lesiones que fue- 
í ron causadas á citado sugeto el siete 

: de Julio último en dicha plaza de 
' la Corredera y se le apercibe de que 
Ï si no comparece le parará el perjui- 

cío que haya lugar en derecho.
Dado en Córdoba á diez y seis de 

Setiembre de mil ochocientos ochen- 
j ta y cuatro.—José Hacar y Mora.— 
j El Escribano, Manuel Montes.

Ï aN UNGIOÉS. 
j TRASPASO.

Se hace de la labor perteueeiente 
à don Rafael de Arcos, en les corti- 
jos Cabeza del Obispo y lee Caobas, 

| término de Santaella: hasta el 24 de 
1 los corrientes se oyen proposiciones 
| en casa de don Miguel Gimenez, en 
3 Aguilar de la Frontera. 6—4 
J   

3 Anuncio.

1 El 18 del mea de Setiembre ao- 
1 tual, principiando el acto á las 12 de 
1 su mañana, se vende en licitación 
* privada que tendrá efecto en el es- 
| tudío dei Notario de la ciudad de 
l Rímda, D. Pedro Ponce Ramírez, ba- 
1 jo el pliego de condiciones que en 
1 aquel está de maaifiesto durante las 
1 horas de oficina, el fruto de bellotas 
1 pendiente de las cioco majadas de 

monte nombradas Venta. MaLdeua- 
> da y Monges, Mouicion, Cerrítioa y 
i sus agregados, Horcajos y LaJoela, 
1 sitas en el término de Alcalá del Vs- 
1 ile, partido de Fuminos, propias 
1 del limo. Sr. Marqués’ de Vílla- 
s verde.
| Ronda Setiembre de 1884,—El 
i Administrador, Esteban Verdejo. 

8—7

; MANUAL
\ de práctica criminal que contiene el 

procedimiento en los juicios de Fai- 
tas y diligencias preventivas de loa 
sumarios en que pueden intervenir 
loa Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor da les 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba da ponerse á la venta la 
«qninU edición» de este importante 
Mho fira #0 áeip# ^qig«ií9i m- 

sicípales, qae se ha ajostídó en todo 
a la ley de Enjuiciamiento crimiual 
de 14 de Septiem bre da 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Agnaa, 
Caza 7 demas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu- 
nae explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
caeügo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los jo icios de faltas y para 
las diligencias preliminares del au- 
mario, y, por último, el lib. 8.° del 
Código penal, que prescribe las pe
nas oorrespondle-^teB.

La circunitancias de haberse 
agotado ya cnatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 r».; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados mu aloipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales,.
Acaba de publiuarse esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila* 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebo* de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posadero*, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciante*, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
ca» serán las personas que oca uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unido*

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales qua importa 
conocer respecto de ambos contrato* 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qne 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de les ar
riendos y do los uréstamos, presen
tamos todos lo* formularios corres
pondientes, asi para los documento* 
en que suelen oonsígnarae estos con
trates, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ello* creadas.

Responde el libro, como se ve, al .r 
pensamiento eBenciaimente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de loe contrato* que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando coate* son los derechos j de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6,

Los pedido* al Administrador de 
«El Consultor* de los Ayontamien- 
tos. Plaza de la Villa, i, baja, Ma
drid.

Íipp. del íDl^í 0 C^MeHiC
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